
   

 

 

  

 Expediente: 2022/G01_02/000054 y 
acumulado 2022/G01_02/000055 
Referencia:  
Denuncia: explotación publicidad en 
papeleras 
 Denunciado: Ayuntamiento de Benidorm 

 
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN 

 
: . RESOLUCIÓN FINAL DE INVESTIGACIÓN 

 
Visto el expediente instruido 2022/G01_02/000054 y su acumulado 2022/G01_02/000055 por la 
dirección de Análisis e Investigación de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 
Corrupción de la Comunidad Valenciana, derivado de la presentación de una alerta sobre diversas 
irregularidades en el Ayuntamiento de Benidorm y con base en el informe final de Investigación 
y los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, se dicta la presente resolución. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. - Sobre actuaciones realizadas para el estudio de verosimilitud 
 
1) A través de los canales habilitados al efecto en la AVAF, se presentó una denuncia relativa a 
situación ilegal en la explotación de papeleras en la vía pública 

La persona alertadora puso de manifiesto: 
 
 La explotación de la publicidad en las papeleras de Benidorm desde 1996 hasta hoy la 
 realiza la empresa  en papeleras antiguas y nuevas. Dicha empresa tuvo 
 una concesión para instalar y explotar 590 papeleras hasta el año 2001. En estas dos
 décadas ha ampliado las papeleras y explotó las mismas sin convenio ni contrato desde 
 que finalizó en 2001 su concesión. 
 
  El Departamento de Contratación del Ayuntamiento de Benidorm tiene informes que
 acreditan que las papeleras están vinculadas a los contratos de Mobiliario Urbano, pero que 
 son de  así como mapas donde las fue instalando (…) 
. 

- Empresa adjudicataria del contrato de conservación y explotación de mobiliario urbano en 
Benidorm es  desde 2008 con 2 contratos: 1º suscrito 15/10/2008 por 203.000 
euros/año -con dudas de que se cobrase hasta el 2015- finalizado el 15/10/2018. Y fue 
prorrogado hasta el 28/12/2020; 2º contrato: aprobado en Pleno 28/12/ 2020– (..)- por 10 
años (hasta 2030). Ambos pliegos fundaron como elementos vinculados las “papeleras/ce-
niceros”, pero  nunca los explota ni pide hacerlo.  

 
- Desde 1998 explota las papeleras   sin concurso público hasta hoy. 
Su monopolio tiene como origen una autorización municipal de 1996 aprobada a la  

 S. L para instalar y explotar 590 papeleras ecológicas en vías públicas de Be-
nidorm por 5 años, cuyos últimos años ceden a  En 2001 la explotación finaliza 
y aunque  pide 8 de años de prórroga no se los aprueban. Eso sí, le autorizan a 
modificar y aumentar el número de papeleras con su publicidad en la vía pública. 

 
- 2003  solicita permiso para montaje, mantenimiento y sustitución de las pape-
leras ubicadas en las calles y parque de Benidorm (…) La mercantil (…) ha puesto 1.500 
papeleras. 

 
  -2006 la empresa (…) ha puesto 2.000 papeleras. 
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  -2008 se adjudica a  mobiliario, pero en su plan de empresa no incluye las 
 papeleras y nunca llega a explotarlas.  
 
 (…) 
 
  -2020 sale nuevo concurso del Mobiliario (segundo de  citado), que sigue sin 
 explotar las papeleras.  
 
 HOY: Las papeleras las explota  (…). 
 
No se aporta documentación adicional.  

La denuncia interpuesta dio lugar a la apertura por parte de la Agencia del expediente identificado 
con el número 2022/G01_02/000054. 
 
2) Denuncia Acumulada  
 
Mediante los canales establecidos al efecto tuvo entrada en la AVAF nueva denuncia relativa a 
Aprobación y mantenimiento de situación ilegal en la explotación de papeleras de Benidorm. 
 
Adjunta a esta denuncia se presenta diversa documentación. 
 
Denuncia que dio lugar a la apertura por parte de esta Agencia al expediente identificado con el 
número 2022/G01_02/000055.  
 
En fecha 20 de febrero de 2023, por resolución número 150 del director de la Agencia de Preven-
ción y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana se acordó Acumular el 
expediente administrativo 2022/G01_02/000055 al expediente 2022/G01_02/000054, habida 
cuenta que existe una identidad sustancial entre los procedimientos y es el mismo órgano quien 
debe tramitar y resolver estos. Acordando la continuación de la tramitación en el expediente 
2022/G01_02/000054, a tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de La Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3) En fecha 21 de febrero de 2023 se cursó requerimiento al Ayuntamiento de Benidorm 
solicitándole la siguiente información: 
 
 - Copia de los títulos jurídicos habilitantes (contrato, autorización administrativa…) existen
 tes en su caso, para la instalación, conservación y/o explotación publicitaria de papeleras 
 en el municipio de Benidorm desde 1996 hasta la actualidad. 
 
 - Informe en el que se indique la empresa que explota publicitariamente las papeleras en el 
 municipio de Benidorm y desde que fecha. 
 
 - Copia de los contratos, incluidos PCAP y PPT, desde 2008 de conservación y explotación 
 publicitaria de mobiliario urbano e informe relativo a si la empresa  es la que está 
 realizando las labores de conservación-mantenimiento y explotación publicitaria de las
 papeleras del municipio. Asimismo, se deberán aportar los informes de secretaria e
 intervención relativos a dichos contratos. 
 
 - Informe de la tesorería municipal en el que se cuantifiquen los ingresos obtenidos por la 
 explotación publicitaria de las papeleras en el municipio de Benidorm. 
 
 - Informe relativo al número de papeleras totales instaladas en el municipio de Benidorm, 
 indicando el número de ellas que incluye publicidad o son publicitarias y su ubicación. 
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 - Ordenanza municipal reguladora de la tasa por la ocupación del dominio público, o la 
 ordenanza aplicable para la liquidación de cualquier ingreso municipal correspondientes a
 la autorización de utilización del espacio público urbano o por publicidad, aplicable a la 
 instalación de papeleras publicitarias. 

Con fecha 8 de marzo de 2023 (n º de registro de entrada 2023000241) tuvo entrada en la Agencia 
oficio firmado por el alcalde del Ayuntamiento de Benidorm, adjunto al cual se remite la siguiente 
documentación 

   
 
SEGUNDO. - Sobre el inicio de las actuaciones de investigación 
 
Por resolución número 315 del director de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 
Corrupción de la Comunitat Valenciana, de fecha 27 de marzo de 2023, se inició expediente de 
investigación para la determinación de la existencia de presuntas irregularidades, ya que se com-
probó la presencia de indicios razonables de veracidad en los hechos de los que traía causa la 
denuncia.  
 
En la citada resolución se señalaba expresamente, en el apartado análisis de los hechos, lo que a 
continuación se transcribe: 

 
PRIMERO. -  Pese a Identificarse el primer archivo remitido, de 27 páginas de extensión, con el 
nombre contratación 6/1998 no consta contrato alguno. 
 
Entre los documentos que conforman este archivo se encuentran sin orden cronológico alguno, los 
siguientes: 
 
1) Carátula en la que se indica 6/1998 contratación, Contrato instalación papeleras vía pública 
y, de forma manuscrita  
 
2) Escrito de fecha 17 de septiembre de 2003, del director de  dirigido al alcalde del 
Ayuntamiento en el que expresa: 
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Se añade a continuación: 
 

  
 
TERCERO. – Con relación a la solicitud del Informe relativo al número de papeleras totales ins-
taladas en el municipio de Benidorm, indicando el número de ellas que incluye publicidad o 
son publicitarias y su ubicación se presenta un informe del Ingeniero Técnico Municipal, de 3 
de marzo de 2023 en el que se expresa: 
 

  

  
 
El plano enviado no contiene las ubicaciones de las papeleras con el símbolo rojo. 
 
CUARTO. -  Adicionalmente a lo requerido, se ha presentado un informe elaborado por el Inge-
niero Industrial Municipal, de fecha 8 de marzo de 2023, 
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Por lo tanto, se concluye que los elementos consistentes en papeleras que incluyen publi-
cidad NO están incluidos en el ámbito del contrato administrativo de Gestión del Servicio 
Público de Instalación, Mantenimiento y Explotación comercial del Mobiliario Urbano. 
 
Respecto a lo expuesto en este apartado se debe indicar que, revisados los pliegos, en el que 
corresponde al Pliego de Condiciones Técnicas, de fecha octubre de 2019, se ha encontrado dife-
rentes referencias a papeleras -cenicero, en el apartado 2. Elementos vinculados al tráfico y 
transportes. En concreto con relación a las marquesinas 
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5º.- Copia adverada del Informe técnico, de fecha 24 de julio de 2019, del ingeniero técnico 
municipal  en el que de forma expresa manifiesta: “Que existe una concesión vigente 
de publicidad en espacios públicos adjudicados a la empresa  que tiene la 
competencia de la explotación de la misma en mobiliario urbano, inclusive, en el caso 
de las papeleras, …” 
 
6º.- Informe en el que se identifique con relación a las 1887 papeleras con las que cuenta 
el municipio, cual ha sido la mercantil encargada de la instalación y conservación de estas, 
incluidas las 406 publicitarias.  
 
7º.- Informe en el que se haga constar el número de papeleras y papeleras-cenicero insta-
ladas y conservadas por  SL desde 2008 hasta la actualidad y en el que se indi-
que si ha explotado publicitariamente las mismas. 
 
8º.- Informe de la Intervención del Ayuntamiento de Benidorm con relación al contrato de 
mobiliario urbano vigente en la actualidad. 
 
9º.- Informe de Tesorería en el que se cuantifiquen los ingresos por años correspondientes 
a las liquidaciones por el canon de Concesión del servicio y conservación y mantenimiento 
del mobiliario urbano desde 2008 a 2014.  
 
10ª.- Copia de la Ordenanza reguladora de Publicidad. 

 
En fecha 17 de abril de 2023, número de registro de entrada 2023000392, se ha presentado en la 
AVAF oficio del alcalde de Benidorm al que se adjunta la documentación que se relaciona: 

   
 
 
CUARTO. -  Actividades de investigación efectuadas, resultados. 
 
A) Actividades de investigación 

 
Se ha procedido al estudio detallado y completo de las denuncias y de la documentación aportada 
por la persona denunciante, la documentación presentada por el Ayuntamiento de Benidorm y la 
recabada de fuentes abiertas para la constatación de los hechos puestos en conocimiento de esta 
Agencia. 
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B) Resultados. Hechos analizados y constatados. 
 
Primero. – De la información facilitada por el Ayuntamiento de Benidorm se comprueba que la 
instalación de 590 papeleras por la empresa   fue objeto de autorización muni-
cipal pero que nunca hubo contrato administrativo alguno. 
 
Se ha remitido en respuesta al apartado 1º del requerimiento realizado en la resolución de inicio, 
un certificado, de fecha 29 de marzo de 2023, de la secretaria accidental, del acuerdo de la comisión 
de gobierno, en su sesión de fecha 19 de febrero de 1996 en la que se refiere lo siguiente: 
 
 “3.- MOCIONES VARIAS. 
 3.1.- Se da cuenta de moción suscrita por don MOP, Concejal-Delegado de Servicios Generales e 
 Infraestructura, del siguiente tenor literal: 
 “Habiendo recibido por escrito, con fecha de entrada de 27 de noviembre de 1995 y número de
 registro 15.973, la propuesta de la empresa  S.L.”, con C.I.F. B-++++, sobre el 
 suministro y colocación de 590 papeleras ecológicas multifuncionales, en acero inoxidable pulido-
 espejo, con el escudo de nuestra ciudad, y sin ningún tipo de coste alguno para este Excmo. 
 Ayuntamiento, esta Concejalía tiene el honor de elevar a superior criterio la aceptación de dicha 
 propuesta, con los condicionantes que se contienen en el informe del Técnico municipal, y en la 
 ubicación aconsejada por el mismo. – Es cuanto tengo el honor de someter a la consideración de la 
 Comisión Municipal de Gobierno, que con superior criterio dictaminará lo que estime más 
 conveniente. – Benidorm, a 18 de enero de 1996”. 
 Tras la oportuna deliberación sobre el particular, visto el informe técnico, el dictamen de la 
 Comisión Informativa de Urbanismo y oída que ha sido la Comisión Municipal de Gobierno, en uso 
 de las facultades que me están conferidas, VENGO EN DISPONER: 
 Autorizar a la mercantil “  S.L.” la instalación de 590 papeleras ecológicas
 multifuncionales, de conformidad con el informe emitido por el señor Ingeniero Técnico.” 
 
No se ha remitido el informe técnico ni el dictamen de la comisión de urbanismo y tampoco 
consta en el expediente remitido tras el primer requerimiento de documentación cursado. 
 
Se puede apreciar, de la simple lectura del certificado del acuerdo, que no se indica la duración de 
la autorización.  
 
Se ha enviado, asimismo, un certificado de la secretaría municipal accidental, sobre el acuerdo de 
la comisión de gobierno de fecha 11 de septiembre de 1998, del siguiente tenor:  
 
 “3.- MOCIONES VARIAS. 
 3.1.- Se da cuenta de moción suscrita por don MOP, Concejal-Delegado de Servicios Generales e 
 Infraestructura, del siguiente tenor literal: 
 “Primero. Que con fecha 19-02-1996, el Sr. Alcalde-Presidente, oída la Comisión de Gobierno
 resolvió autorizar a la mercantil  S.L.” la instalación de 590 papeleras ecológicas 
 multifuncionales, en las vías públicas de la ciudad de Benidorm, sin ningún tipo de coste económico 
 para el Ayuntamiento. – Segundo. Que con fecha 25- 05-1998, D. en representación de la em 
 presa citada, exponía al Ayuntamiento la necesidad de cambiar de modelo de papeleras, 
 introduciendo una serie de mejoras que hacían más fácil su limpieza y mantenimiento. A su vez 
 solicitaba autorización a este Ayuntamiento para ceder la adjudicación a la mercantil “  
  con C.I.F. nº A-+++, con sede social en  de Benidorm. Que según informe 
 técnico emitido al efecto, según el artículo 115 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de 
 las Administraciones Públicas, la cesión ha de ser autorizada por el órgano de contratación que
 autorizó la adjudicación, en este caso el Sr. Alcalde-Presidente, que la explotación se haya ejecutado 
 al menos durante un plazo de la quinta parte del tiempo de duración del contrato, condición que se 
 cumple  al haber transcurrido más de dos años de explotación, de los cinco de duración del contrato, 
 y que la cesión se formalice en escritura pública. – Tercero. Que con fecha 18-08-1998 se propuso 
 a esta Concejalía, la colocación en el Paseo de Levante y en sus avenidas transversales, de las 
 denominadas papeleras ecológicas, cuyas características son fácilmente advertibles de las
 fotografías adjuntadas.– Esta Concejalía tiene el honor de elevar a la Comisión Municipal de
 Gobierno la aceptación de las propuestas contenidas en los puntos segundo y tercero de esta, 
 moción que con superior criterio dictaminará lo que estime más conveniente. – Benidorm, a 9 de 
 septiembre de 1998”. 
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 Tras la oportuna deliberación sobre el particular, visto el informe jurídico emitido al respecto y oída 
 la Comisión Municipal de Gobierno, en uso de las facultades que me están conferidas, VENGO EN 
 DISPONER: Aprobar en todas sus partes la moción anteriormente transcrita.” 
 

Esta vez sí se hace referencia a la duración del “contrato” que no se acredita ni documenta. 
No obstante, parece que entienden que la autorización se concedió para cinco años. No se han 
remitido ni el informe técnico ni el jurídico al que se hace referencia, ni tampoco consta en la 
documentación enviada el 8 de marzo de 2023. 
 
Pese a no existir contrato, se hace alusión a la normativa de contratación con base a la cual 
procede la cesión de la adjudicación. 
 
Segundo. – Se comprueba que sigue sin aportarse, pese a ser expresamente requerido, por se-
gunda vez, el Certificado del secretario del Ayuntamiento en el que se identifique la mercantil 
que instala, conserva y explota publicitariamente las papeleras en Benidorm y el título jurí-
dico habilitante al efecto desde 1996 hasta la actualidad. 
 
Tercero. – Se ha constatado con base a la información remitida, el 8 de marzo de 2023, en orden 
cronológico, que: 
 
 1) Con fecha de entrada 13 de septiembre de 2001 en el Ayuntamiento de Benidorm se 
 presenta escrito por  solicitando la prórroga por 8 años, cuyo vencimiento sería 
 el 30 de septiembre de 2009, comprometiéndose la actual adjudicataria a mantener y res-
 petar las papeleras y a ampliar el número de papeleras que el Ayuntamiento de Benidorm 
 estime necesarias, así como la correcta conservación, reposición y mantenimiento de estas. 
 
 2) Con fecha de registro de salida del Ayuntamiento de Benidorm, 27 de septiembre de 
 2001, se notifica a la mercantil   La disposición del alcalde, de 24 
 de septiembre de 2001 en la que se indica que: 
 (…)  
 Tras la oportuna deliberación sobre el particular vistos los informes técnicos el Dictamen 
 de la Comisión Informativa de Urbanismo y Oída la Comisión Municipal de Gobierno en 
 uso de las facultades que me están conferidas, VENGO EN DISPONER:    
  Estimar favorablemente la sustitución del modelo de papelera, no pronunciándose sobre la 
 solicitud de prórroga solicitada, siendo de aplicación las disposiciones vigentes en 
 materia de contratación.     
 (…) 
 No consta informe técnico alguno ni dictamen de la comisión informativa de urbanismo. 
 
 3) Oficio de fecha 21 de enero de 2002 del concejal de urbanismo dirigido al Intendente 
 Principal Jefe-Policía Local con el siguiente contenido: “En virtud de la presente, se les
 notifica que la mercantil  obtuvo la correspondiente licencia
 municipal, otorgada por Resolución de la Alcaldía, oída la Comisión de Gobierno, de fecha 
 24 de septiembre de 2001, para la sustitución del modelo de papelera de que actualmente 
 dispone en la vía pública, manteniéndose las condiciones del régimen de publicidad 
 que era de aplicación a las anteriores. . 
 
 4) Escrito de fecha de entrada en el Ayuntamiento de Benidorm el 27 de agosto de 2003, 
 de  España, en el que se manifiesta: Mediante la presente carta me dirijo a
 ustedes con el fin de solicitar un permiso de trabajo para el montaje, mantenimiento y 
 sustitución de las papeleras ubicadas en las calles y parques públicos de Benidorm. (…) 
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Pese a lo que se indica en el PPT nada aparece regulado en el PCAP sobre aspectos económicos 
del contrato.  
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En el Anexo I, elementos del mobiliario urbano, del PPT correspondiente al contrato de 2008, solo 
se encuentran las siguientes referencias a las papeleras: 
 
 - página 1, antecedentes 

   
  
 - página 24, al referirse a las papeleras-cenicero como elemento complementario a las
 marquesinas 
 
 - página 27, apartado 5 Elementos vinculados a usuario en general, en el que se especifica: 
 
  Se incluyen los elementos de mobiliario urbano sin una catalogación específica, válidos 
  para usos genéricos, pudiendo resumirlos en los siguientes tipos: 
 
  - Mobiliario principal, bancos, papeleras/ceniceros, etc. 
  (…) 
  
 - página 28, al referirse a los aseos fijos. 
 
No consta acreditada la existencia de contrato entre la finalización del firmado en junio de 
2008 (duración 10 años) hasta la firma del siguiente de fecha 3 de marzo de 2021. 
 
No obstante lo anterior, hay un informe, de fecha 24 de julio de 2019, emitido por el ingeniero 
técnico municipal,  según certificado de la secretaria municipal de fecha 4 de abril de 2023 
que afirma:  
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 Desde este servicio no podemos negar que, efectivamente, existe una gran disparidad de papeleras 
 en la ciudad de diferentes materiales, diseños y capacidades, algunas de ellas tematizadas de forma 
 individualizada (parque Foietes), que se encuentran instaladas en los espacios públicos en función 
 de la demanda, disponibilidad de holgura, ámbito urbano, etc. Y, efectivamente, uno de estos
 modelos incluye publicidad privada al amparo de un contrato de concesión que se encuentra 
 en prórroga y presentan, en general, un estado de conservación y de imagen muy mejorable. 
 
 No obstante, aunque coincidimos con el escrito presentado en lo que respecta a la situación actual, 
 no podemos hacerlo en lo la solución propuesta por las siguientes consideraciones: 
 
 1.- Existe una concesión vigente de publicidad en espacios públicos, adjudicada a la empresa 
  que tiene la competencia de la explotación de la misma en mobiliario urbano,
 inclusive, en el caso de las papeleras y que puede ver en la licitación solicitada por XXX un 
 perjuicio de sus derechos contractuales. 
 
 2.- Las papeleras son elementos de mobiliario urbano ligado íntimamente al servicio de Limpieza 
 Viaria. El propio escrito de XXX indica la afección que tiene sobre este último la falta de
 mantenimiento o el estado que presentan las papeleras con publicidad. A ello habría que añadir que 
 la dotación de papeleras en los espacios públicos y su ubicación debe de regirse por criterios de 
 necesidad de servicio, independientemente de su potencial publicitario, por lo tanto, se considera 
 que el modelo de gestión propuesto puede suponer un detrimento importante en la calidad de la 
 limpieza viaria, como lo está siendo ahora. 
 
 3.- Actualmente se está trabajando en la definición del nuevo contrato de los Servicios Municipales 
 de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza Viaria, en el cual se plantea que el
 concesionario del mismo sea el responsable de la calidad de la limpieza viaria de la ciudad, por lo 
 que TODAS las papeleras instaladas o que se instalen en el futuro en espacios públicos, deberían 
 de ser conservadas y mantenidas por el mismo para evitar, precisamente, responsabilidades
 compartidas sobre un servicio tan esencial como ese. 
 
 De acuerdo con todo lo indicado, al margen de afecciones a otros contratos de publicidad en 
 espacios públicos, se considera que la propuesta del grupo municipal XXX no concuerda con los 
 criterios sobre los que se está trabajando actualmente desde este Departamento para la definición 
 del futuro Servicio Municipal de Limpieza Viaria, por lo que NO SE CONSIDERA FAVORABLE. 
  
2) Contrato de concesión del servicio de instalación, mantenimiento y explotación comercial 
del mobiliario urbano de Benidorm, firmado por el alcalde en fecha 3 de marzo de 2021.   
Plazo de duración 10 años, adjudicatario  SA. 
 
En la cláusula segunda del contrato consta:  

 

 
En el Anexo I, elementos del mobiliario urbano, del PPT correspondiente al contrato de 2021, se 
encuentran las siguientes referencias a las papeleras: 
 
 - página 40/183,  
 

   
 
  

Análisis e Investigación

Expediente 1461722WNIF: Q4601431B



   

 

 

 - página 53/183, al referirse a las papeleras-cenicero como elemento complementario a 
 las marquesinas 
   
 - página 55/183 apartado 4, Elementos vinculados a usuarios en general, en el que se
 especifica: 
 
  Se incluyen los elementos de mobiliario urbano sin una catalogación específica, válidos para 
   usos genéricos, pudiendo resumirlos en los siguientes tipos: 
: 
  - Mobiliario principal, bancos, papeleras/ceniceros, etc (…) 
 
 - página 56/183, al referirse a los aseos fijos.  
  

Respecto al informe de fiscalización de la Intervención en el expediente 38/2020, de fecha 17 
de junio de 2020, se señala: 
 
 En fecha 16/06/2020 se recibe telemáticamente el GENINF-1018, relativo al reparo efectuado por 
 esta Intervención en fecha 14/05/2020, al expediente de aprobación del contrato de concesión de 
 servicio de instalación, mantenimiento y explotación comercial del mobiliario urbano en el municipio 
 de Benidorm. 
 
 A la vista de la documentación obrante se observa que se ha solventado el reparo efectuado, en 
 relación al establecimiento de un canon variable. Se ha eliminado éste, a la vez que se crea el
 concepto de "importe anual destinado a inversiones", que ya no reviste la naturaleza jurídica de
 canon, perdiendo su consideración de ingreso y que se determinará en función de los elementos 
 comerciales explotados por el concesionario, eliminando del PPT la posibilidad de realizar
 compensaciones con el canon. 
 
 Por otro lado, se ha solventado también la incidencia puesta de manifiesto en relación a la falta de 
 concreción de las obligaciones del concesionario respecto a las inversiones a realizar, al incluir en el 
 anexo II del PPT una planificación de la necesidad de renovación de elementos de mobiliario urbano 
 según su categoría. 
 
 No se ha modificado la duración del contrato, aunque esta Intervención entiende que esta incidencia 
 no justifica en sí misma un reparo en el presente caso. 
 Conclusión: 

  Fiscalización DE CONFORMIDAD 

 

Quinto. - Se ha constatado con base en el informe de  ingeniero técnico municipal, en 
respuesta al requerimiento sobre las 1887 instaladas en el municipio de Benidorm cuales han sido 
las mercantiles encargadas de la instalación y conservación de estas, incluidas las 406 publicitarias. 

Al respecto, se envía un extenso informe en el que con relación a las papeleras con publicidad 
comercial se indica:  

 
 1.- Instalación. Todas las papeleras con publicidad existentes en Benidorm tienen relación 
 con la autorización concedida a la empresa   conforme se 
 recoge en el expediente de contratación y únicamente se utilizan para insertar publicidad 
 comercial de los parques temáticos propiedad de la misma:   y 
 TERRA MÍTICA. 

 
 Actualmente, existen 4 modelos diferentes (modelos B.01 a B.04) que son suministrados e 
 instalados por la referida empresa en las ubicaciones que se le señalan desde los Servicios 
 Técnicos municipales 
 
 2.- Conservación. Todas las papeleras con publicidad son conservadas y mantenidas por la 
 misma  empresa que las ha instalado,   
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 3.- Reconversión. De una manera paulatina, algunas de las papeleras instaladas inicialmente con 
 publicidad y, por tanto, por la empresa   se han visto modificadas por 
 los Servicios Técnicos Municipales, y en ocasiones, con la colaboración del concesionario municipal 
 del Servicio de Limpieza Viaria, , al retirar la publicidad comercial que tenían u
 ocultándola completamente mediante la instalación de un elemento con un mensaje institucional del 
 Ayuntamiento de Benidorm. 
 En estos casos, la instalación fue llevada a cabo por la empresa  ., pero 
 su conservación y mantenimiento, desde que se retirara o cubriera la publicidad comercial,
 corresponde a los Servicios Técnicos Municipales. 
 
 No se tiene constancia de que estas reconversiones hayan implicado compensación de ningún tipo 

 por parte del Ayuntamiento de Benidorm a   
 
Sexto. – Se comprueba con base en el informe emitido por el ingeniero industrial municipal, 

 de fecha 16 de abril de 2023 lo siguiente: 
(…) 
 Visto y analizado el escrito de la Agencia Valenciana Antifraude, se hace necesario realizar las
 siguientes aclaraciones y consideraciones: 
 
 PRIMERA: En ningún momento se validó al redactar el PPT del contrato administrativo de instalación, 
 mantenimiento y explotación comercial del mobiliario urbano, la posible explotación comercial de las 
 papeleras. Es significativo el hecho de que en Anexo II del PPT hay un detallado inventario de los 
 elementos vinculados al contrato, en el que las papeleras ni siguiera aparecen al no considerarse su 
 explotación comercial. De hecho, la mayoría de las empresas consultadas durante la realización del 
 estudio de mercado consideraban que existe cierto rechazo por parte de los clientes potenciales a 
 ver la publicidad de su negocio o establecimiento reflejada en una papelera. 
 
 SEGUNDA: en el apartado 11.- CONDICIONES ECONÓMICAS del PPT se establecen los importes 
 anuales que el concesionario destinará a inversiones en elementos de mobiliario urbano por las
 instalaciones comerciales realmente explotadas. El importe de esta inversión se determinará de 
 acuerdo con el cuadro de precios mínimos siguiente (…) 
 
 Puede comprobarse que en ningún caso se considera un precio por explotación comercial de pape-
 leras en el ámbito del contrato. 
 
 TERCERA: en el Anexo I ELEMENTOS VINCULADOS AL CONTRATO, en su apartado 2.- ELE
 MENTOS VINCULADOS AL TRÁFICO Y TRANSPORTE, se incluyen en esta categoría los
 elementos de protección para paradas de autobuses, tales como las marquesinas, que pueden
 incorporar otros elementos de atención a los usuarios y recogidos en este Anexo, tales como
 papeleras/cenicero. Sin embargo, debe dejarse claro que en ningún caso se plantea la explotación 
 comercial de la papelera. La explotación comercial de las marquesinas mediante publicidad se basa 
 en los MUPIS que se incorporan a las mismas, y cuya retribución queda perfectamente aclarada en 
 la consideración anterior del presente documento. A continuación, se muestra una imagen de una de 
 las marquesinas con un MUPI publicitario incorporado. Puede comprobarse que ni siquiera dispone 
 de papelera (de hecho, en las tablas de valoración de elementos institucionales del apartado 11.2 
 del PPT las marquesinas ni siquiera llevan la papelera incorporada en la descripción del precio) (…) 
 
 CUARTA: en el ANEXO I ELEMENTOS VINCULADOS AL CONTRATO, en su apartado 4.- ELE
 MENTOS VINCULADOS A USUARIOS EN GENERAL, así como en las tablas de valoración de
 elementos institucionales del apartado 11.2 del PPT, se incluyen las papeleras como un elemento de 
 mobiliario urbano susceptible de ser suministrado por el concesionario a petición del Ayuntamiento 
 de Benidorm, pero que en ningún caso será explotado publicitariamente. A continuación, se muestran 
 diversas imágenes de las papeleras suministradas en el ámbito de la concesión, en las que puede 
 observarse la inexistencia de publicidad en las mismas (…) 
 
 Cabe señalar que la limpieza y vaciado de estas papeleras no corresponde al contrato de mobiliario 
 urbano, que únicamente se limita al suministro de las mismas a petición del Ayuntamiento. Es la 
 empresa concesionaria de los servicios municipales de limpieza quien se encarga de realizar la 
 limpieza y vaciado de estas papeleras 
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 QUINTA: Debe tenerse en cuenta que en el ANEXO I ELEMENTOS VINCULADOS AL CONTRATO, 
 en su apartado 5.- ELEMENTOS DE MOBILIARIO URBANO CON EXPLOTACIÓN COMERCIAL Y/O 
 PUBLICITARIA, es donde se indican los elementos de mobiliario urbano con explotación comercial 
 y/o publicitaria, tal como se indicaba en el informe del técnico que suscribe de fecha 8 de marzo de 
 2023. Una vez más, se deja claro de forma precisa que las papeleras no están incluidas en 
 este apartado. 
 
 Por lo tanto, el técnico que suscribe se ratifica en el informe de fecha 8 de marzo de 2023,
 concluyendo que los elementos consistentes en papeleras que incluyen publicidad NO están
 incluidos en el ámbito del contrato administrativo de Gestión del Servicio Público de Instalación,
 Mantenimiento y Explotación comercial del Mobiliario Urbano. 
 
 Respecto al número de papeleras instaladas por  se hace constar que en el mes de agosto 
 de 2021 y en el mes de febrero de 2023 se realizaron, a petición de la Concejalía de Espacio Público, 
 dos suministros de respectivamente 40 y 100 papeleras para su instalación en diversos puntos de la 
 ciudad, cumpliendo con la normativa vigente en materia de accesibilidad en espacios públicos 
 urbanizados. En ningún caso estas 140 papeleras han sido explotadas publicitariamente en el ámbito 
 de la concesión del mobiliario urbano, tal como se deja constancia en las imágenes incluidas en la 
 consideración cuarta del presente informe 

 
Séptimo. – Según comunican el Ayuntamiento de Benidorm no tiene ordenanza reguladora de 
publicidad. 

 
QUINTO. - Conclusiones provisionales alcanzadas. 
 
 Primera. -  Nunca se adjudicó ningún contrato a la empresa  Corporation, sino una 
 autorización municipal en la que no consta la duración de la misma. No constan tampoco 
 acreditados los informes técnicos emitidos al respecto. 

 
 Segunda. -. Pese a no existir contrato se utilizó la normativa contractual para ceder una 
adjudicación contractual inexistente por un plazo no determinado en la autorización inicial. 
No consta acreditado el informe presuntamente emitido al respecto. 
 
Tercera. – Según el informe elaborado por el ingeniero técnico municipal,  de 
fecha 6 de abril de 2023, aunque nada certifica la secretaria al respecto,  

 es quien está explotando la publicidad en las papeleras en Benidorm, actual-
mente, y en un número de 406. 
 

  no tiene ningún tipo de título jurídico contractual habilitante 
para dicha explotación publicitaria. 
 
Cuarta. – Menoscabo de los ingresos en el Ayuntamiento de Benidorm: 
 

  1) No se ingresaron las cantidades correspondientes al canon concesional que se 
  estableció en el contrato de mobiliario urbano de 2008 hasta 2015, contraviniendo 
  el mismo. Tampoco constan cantidades ingresadas en el periodo correspondiente 
  entre julio 2020 y febrero 2021 sin que se haya documentado la causa de tal  
  circunstancia. 

 
  2) No se ha realizado ningún tipo de ingreso por la explotación publicitaria de las 
  papeleras en el municipio de Benidorm desde 1996. 

 
Quinta. -  Presuntas incongruencias derivadas del informe del ingeniero técnico munici-
pal,  de fecha 24 de julio de 2019, por diferentes motivos: 
 
1.  En él se refiere a un contrato de mobiliario urbano en vigor, cuando según los datos 
facilitados el contrato de 2008 tenía una duración de 10 años por lo que en la fecha de 
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emisión del informe el contrato de referencia no se encontraría en vigor. 
 
2. El contrato firmado en 2008 no contemplaba con carácter general las papeleras, de las 
referencias realizadas en el presente informe se puede comprobar que las únicas alusiones 
a las mismas son las papeleras cenicero. 
 
3. Con prácticamente la misma regulación en el PPT en los dos contratos de mobiliario 
urbano, con relación a las papeleras, por una parte, el ingeniero técnico municipal  
consideró en 2019 que: 
 
  1.- Existe una concesión vigente de publicidad en espacios públicos, adjudicada 
   a la empresa  que tiene la competencia de la explotación de la misma en 
  mobiliario urbano, inclusive, en el caso de las papeleras y que puede ver en la 
  licitación solicitada por XXX un perjuicio de sus derechos contractuales  

 
Y, por otra parte, el informe, emitido el 8 de marzo de 2023, por otro ingeniero municipal, 

 comunica: 
 
  Por lo tanto, se concluye que los elementos consistentes en papeleras que incluyen 
  publicidad NO están incluidos en el ámbito del contrato administrativo de Gestión del 
  Servicio Público de Instalación, Mantenimiento y Explotación comercial del Mobiliario 

  Urbano. 
 

El mismo ingeniero  se ratifica en fecha 16 de abril de 2023 en el informe anterior. 
 

4. Se citan, además, otros contratos existentes de concesión de publicidad privada que se 
encuentra en prórroga y otros contratos de publicidad en espacios públicos, sin identificar cuá-
les son estos. 
 
5. Se hace alusión al contrato de limpieza viaria, pero, según información facilitada por el 
mismo ingeniero en fecha 3 de marzo de 2023 del total de papeleras que existen en Benidorm, 
1887, 406 siguen siendo publicitarias. 

SEXTO. - Trámite de Audiencia 

En fecha 11 de mayo de 2023 se notificó al Ayuntamiento de Benidorm mediante puesta a dispo-
sición en la sede de la AVAF el informe provisional de investigación en el que expresamente se 
señalaba un plazo de 10 días para la presentación de alegaciones. 

El 25 de mayo de 2023 (n º de registro de entrada 2023000531), el Ayuntamiento de Benidorm 
presentó escrito firmado por el alcalde de Benidorm adjunto al cual presenta los siguientes informes
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No se acompañan al informe precedente actos administrativos que resuelvan las compensaciones 
informadas durante todos los años de vigencia de la prestación, ni se ha reflejado en la contabilidad 
municipal la gran mayoría de los aspectos informados, dado que deberían figurar en la contabilidad 
municipal de ingresos los derechos reconocidos por los importes de los cánones fijos y variables, 
así como las obligaciones reconocidas en el estado de gastos por la parte los suministros e insta-
laciones recibidas por el concesionario, y posteriormente la compensación de deudas exigibles 
recíprocas, no se detalla su carácter inventariable o no de los elementos suministrados y si se ha 
procedido o no a dar de alta en el inventario de bienes municipal, según corresponda. 

No consta la aprobación en acto administrativo ni se aporta la liquidación del contrato en cuanto a 
las cantidades económicas recíprocas entre las partes contenidas en el informe, siendo llamativo 
con el detalle numérico de las cantidades informadas que surgen del año 2008 al 2021 que la 
liquidación salga a cero. Derivado, según lo informado, de los trabajos ejecutados por la empresa 
para el ayuntamiento de los últimos meses, y que su cifra facturada exacta asciende a 11.682,68 
euros que coincide al céntimo con la cantidad exacta a agregar al importe acumulado a favor de la 
empresa desde 2008 hasta 2021 para saldar a cero las posibles cantidades recíprocas. Aspectos 
todos ellos reflejados en un informe que se remite, pero no soportados en acto administrativo remi-
tido alguno, ni reflejados los efectos económicos de las compensaciones y de la liquidación en la 
contabilidad municipal.   

No acreditándose que lo informado se corresponde con lo acordado por el órgano compe-
tente, no puede ser valorada la alegación en ningún sentido.  

Por lo que se refiere a la tercera alegación se señala que el contrato de mobiliario urbano estuvo 
en vigor desde 2008 hasta 2021 no habiéndose remitido prueba documental que avale lo expre-
sado. Pese a señalar la existencia de prórroga esta no consta en el expediente presentado. 

El contrato de mobiliario urbano que fue firmado el 25 de octubre de 2008 establecía un plazo de 
duración de 10 años, esto es hasta 2018, por lo que la concesión se estuvo realizando sin cobertura 
contractual alguna desde su finalización hasta febrero de 2021 inclusive.  

No procede estimar la alegación. 

3) Informe técnico sobre solicitud de información de instalación y conservación de papele-
ras, emitido por  ingeniero técnico municipal el 24 de mayo de 2023. 
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 1º.- En primer lugar, se vuelve a hacer referencia a la titulación que ostenta  

Procede responder con lo expresado en la página 28 con relación a la misma cuestión y que se da 
por reproducido ya que en absolutamente nada altera las conclusiones alcanzadas. 

 2º.- Con relación a la ubicación de las papeleras publicitarias, que en el primer informe del 
 ingeniero técnico municipal no se visualizaban y que se subsanó con el documento nº 10 
 remitido el 17 de abril de 2023  

En este sentido, solo cabe incluir el plano enviado para no dar lugar a confusión alguna.  

Se puede comprobar que están señaladas en rojo las ubicaciones, pero también que son indistin-
guibles, salvo que se aumente la imagen en un 700%. No habiéndose puesto en duda que sean 
406 las papeleras con publicidad y que solo sea la empresa  quien se publicita. 

 

  

 3º.- Se esgrime que la tercera conclusión del informe provisional de investigación se 
 redacta de forma magnificada y que se interpreta de forma inadecuada el informe emitido 
 por el ingeniero técnico municipal de 6 de abril de 2023. 

Al hilo de lo antedicho, se debe hacer referencia a lo ya indicado en el apartado anterior: No ha-
biéndose puesto en duda que sean 406 las papeleras con publicidad. 

El informe provisional es claro en lo que afirma, pero para no dar lugar a interpretaciones peregrinas 
procede hacer dos referencias coherentes con la conclusión, por una parte, la parte del informe del 
ingeniero técnico municipal que se incorpora en la página 8 del informe provisional de 
investigación y, por otra, al hecho constado quinto del mismo informe provisional. - Se ha 
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constatado con base en el informe de  ingeniero técnico municipal en respuesta al 
requerimiento sobre las 1887 instaladas en el municipio de Benidorm cuales han sido las 
mercantiles encargadas de la instalación y conservación de estas, incluidas las 406 publicitarias. 

Entendemos que con la redacción siguiente no habrá dudas en la tercera conclusión: 

 
Tercera. – Con base en el informe elaborado por el ingeniero técnico municipal,  
de fecha 6 de abril de 2023, aunque nada certifica la secretaría al respecto, pese a haber 
sido requerido dos veces,   es quien está explotando la publi-
cidad en las papeleras en Benidorm, desde 1998 hasta la actualidad. 
 
De las 1887 papeleras instaladas en el municipio, 406 papeleras son papeleras con 
publicidad, que explota   
 

 España SL no tiene ningún tipo de título jurídico contractual habilitante 
para la citada explotación publicitaria en las 406 papeleras. 

 4º.- Con relación a la conclusión quinta relativa a la presunta incongruencia del
 informe del ingeniero técnico municipal, de 24 de julio de 2019, se argumenta lo 
 siguiente: 

1) Sobre el apartado primero de esta conclusión se manifiesta que el contrato de mo-
biliario urbano de octubre de 2008 continuó prestándose de forma efectiva por el con-
cesionario y que estaba “prorrogado”. 

Que se realizaran prestaciones por la empresa no supone la existencia de vínculo contractual, de 
hecho, no había contrato, que, en el caso que nos ocupa, debe ser calificada como irregularidad 
administrativa.  

Concesión de servicios sin contrato desde noviembre de 2018 hasta febrero de 2021. 
 
Expresamente se indica en el informe provisional de investigación No consta acreditada la existen-
cia de contrato entre la finalización del firmado en junio de 2008 (duración 10 años) hasta la firma 
del siguiente de fecha 3 de marzo de 2021. 
 
El contrato de octubre de 2008 tenía una duración de 10 años y no se ha presentado documento 
alguno que acredite que desde 2018 a 2021 hubo cobertura contractual para la concesión.  
 
Por tanto, en la fecha de la emisión del informe, 24 de julio de 2019 por el ingeniero técnico 
municipal,  no había contrato con  en vigor. 
 
 No procede estimar la alegación 
  

2) Respecto al apartado segundo de la quinta conclusión que afirma El contrato firmado 
en 2008 no contemplaba con carácter general las papeleras, de las referencias realiza-
das en el presente informe se puede comprobar que las únicas alusiones a las mismas 
son las papeleras cenicero 

El alegante transcribe el artículo 1 del PCAP y artículo 1, 2, 3 y 6 del PPT, del Anexo 1 apartados 
5 y 6, artículo 10 y 11. De todo lo cual, concluye: 
 
 − El contrato contempla una gran variedad de mobiliario urbano que puede ser objeto del mismo, 
 clasificado como institucional, comercial o mixto, estando obligado el concesionario a su suministro 
 si se le es solicitado por el ayuntamiento. 
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 − El mobiliario institucional, tales como papeleras, bancos, barandillas, maceteros, farolas, etc., no 
 es susceptible de explotación comercial o publicitaria directa. La compensación al concesiona
 rio de los elementos de este tipo que suministre, a petición del Ayuntamiento de Benidorm, se podrá 
 realizar a través de algunas de las fórmulas contempladas en el contrato. 
 
 − En el caso particular de las papeleras, como elemento de mobiliario urbano institucional, de uso
 generalizado y gratuito, están sujetas a lo indicado en el punto anterior, por lo que no son objeto 
 de explotación comercial de ningún tipo. 
 
 − En cambio, las papeleras que sí incluyen publicidad e implantadas por otras empresas, se exclu
 yen expresamente, de este contrato de mobiliario urbano y, por tanto, de lo indicado en el punto 
 anterior. 
 

Se debe contestar a esta alegación, que partiendo de la base de que el contrato no estaba en vi-
gor, cualquier alegación que se haga sobre este carece de virtualidad alguna. 
 
Al no existir contrato no se podía perjudicar ningún derecho de  
 
No obstante, lo expresado por el alegante vine a corroborar la incongruencia que supone manifestar 
en el informe de 24 de julio de 2019 que Existe una concesión vigente de publicidad en espa-
cios públicos, adjudicada a la empresa  que tiene la competencia de la explotación 
de la misma en mobiliario urbano, inclusive, en el caso de las papeleras y que puede ver en 
la licitación solicitada por XXX un perjuicio de sus derechos contractuales. 

Y en el escrito de alegaciones − En el caso particular de las papeleras, como elemento de mobiliario 
urbano institucional, de uso generalizado y gratuito, están sujetas a lo indicado en el punto anterior, 
por lo que no son objeto de explotación comercial de ningún tipo. 

Sin embargo, desde 1998 había una empresa,  que por la vía de los hechos y de una 
autorización vencida mantenía la publicidad en las papeleras. 
 
El objeto del contrato de mobiliario urbano tenía como objeto la instalación, explotación, conserva-
ción y mantenimiento del mobiliario urbano:  
 
• Comercial: identificado en el pliego de prescripciones técnicas o recogido en la propuesta del 
adjudicatario y autorizado expresamente por el Ayuntamiento, e  

 

• Institucional: a disposición del Ayuntamiento al objeto de cumplir fines públicos. 
 
Y las papeleras según el ingeniero técnico municipal es mobiliario urbano institucional, sigue sin 
poderse comprender qué posible perjuicio se estaría causando a  al que hace referencia 
el informe de 24 de julio que 2019. 

No procede estimar la alegación en este apartado 

 3) Con relación al apartado 3 de la quinta conclusión:  Con prácticamente la misma
 regulación en el PPT en los dos contratos de mobiliario urbano, con relación a las papeleras, 
 por una parte, el ingeniero técnico municipal, consideró en 2019 que: 
 
 1.Existe una concesión vigente de publicidad en espacios públicos, adjudicada a la empresa 
  que tiene la competencia de la explotación de la misma en mobiliario urbano, 
 inclusive, en el caso de las papeleras y que puede ver en la licitación solicitada por XXX un 
 perjuicio de sus derechos contractuales. 
  
 Y, por otra parte, el informe, emitido el 8 de marzo de 2023, por otro ingeniero
 municipal, se concluye: 
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 Por lo tanto, se concluye que los elementos consistentes en papeleras que incluyen
 publicidad NO están incluidos en el ámbito del contrato administrativo de Gestión del 
 Servicio Público de Instalación, Mantenimiento y Explotación comercial del Mobiliario 
 Urbano. 
 
Manifiesta, el ingeniero técnico municipal,  al respecto, lo siguiente: 
 
El informe emitido por  en julio de 2019 se hizo en respuesta a la solicitud de información de 
un grupo político que instaba a convocar un concurso para adjudicar las papeleras con publicidad. 
 
Textualmente se indica: 
 
 Resultaría poco coherente que en el contrato de mobiliario urbano del año 2008 se
 prohibiera, al adjudicatario del mismo, la utilización de las papeleras para la implantación 
 de publicidad, argumentado su uso institucional y, posteriormente y tal como se solicitaba, 
 se licitara un concurso para adjudicar, precisamente, la publicidad sobre dichas papeleras. 
 En este sentido, el referido informe de 2019 se redactó para evidenciar y comunicar al
 órgano competente dicha incoherencia y la posible afección a los intereses del
 concesionario del contrato de mobiliario urbano si se continuaba el proceso de licitación 
 que se solicitaba, lo que podría propiciar una reclamación del mismo. 
 
Poco coherente resulta que una empresa que no tenía contrato en vigor con el ayuntamiento pu-
diera ver sus intereses perjudicados, pero menos congruente resulta que por la vía de los hechos, 
sin contrato alguno desde 1998, sí que hubiera una empresa que ponía publicidad en las papeleras 
instaladas en la vía pública.  
 
 Se esgrime que el informe del ingeniero  respondía al requerimiento de la AVAF. Por 
 su parte, en el informe técnico de 8 de marzo de 2023 y ratificado el 16 de abril de 2023, 
 por el Ingeniero Industrial,  se refiere al requerimiento de los servicios jurídicos
 municipales, de 7 de marzo de 2024, sobre la inclusión de las papeleras con publicidad en 
 el contrato de Mobiliario Urbano del año 2021, para atender el requerimiento de la Agencia 
 Valenciana Antifraude, de 21 de febrero de 2023. 
 
 (…) ambos informes tienen como objeto solicitudes y conceptos distintos y son coherentes 
 entre ellos, ya que, con la realidad en los momentos de sus respectivas emisiones,
 mantienen conceptualmente los mismos principios, por lo que se considera que no
 presentan la incongruencia que argumenta el Informe Provisional de Investigación. 
 
Se argumenta que en función del solicitante de la información y del momento se facilita una infor-
mación u otra, su interpretación pudiera ser distinta y que ambas son congruentes entre sí, no 
puede compartirse la alegación, la simple lectura expresa de ambos informes acreditan lo recogido 
en el informe provisional. 
 
No procede considerar la alegación 
 
 4)  Por lo que se refiere al apartado 4 de la quinta conclusión Se citan, además, otros 
 contratos existentes de concesión de publicidad privada que se encuentra en prórroga y 
 otros contratos de publicidad en espacios públicos, sin identificar cuáles son estos. 
 
Esgrime el alegante que está claro en el informe de 24 de julio de 2019 el párrafo segundo se 
refiere  SA “Y, efectivamente, existe uno de estos modelos incluye publicidad privada 
al amparo de un contrato de concesión que se encuentra en prórroga” 
 
Por otro lado, observa que en el cuarto párrafo “1.- Existe una concesión vigente de publicidad en 

espacios públicos, adjudicada a la empresa  
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Concluye en el párrafo último: “De acuerdo con todo lo indicado, al margen de afecciones a otros 
contratos de publicidad en espacios públicos, se considera…” 
 
Este párrafo, redactado a modo de conclusión del informe, se refiere a las empresas citadas en 
el cuerpo del mismo, en los párrafos segundo y cuarto, estando, por tanto, definidas. 
 
Realmente, si se refería a los contratos con  SA (inexistente) y a  la redacción 
para no dar lugar a dudas debería haber sido “...al margen de afecciones a estos contratos de 
publicidad...”  
 
Se obvia en la alegación el contenido del PPT de 2008: 
 

  
 
Según lo anterior sí que habían existido otros contratos similares como la instalación de papele-
ras (inexistente) y el de mobiliario urbano. Al menos, se cita el de cabinas telefónicas, etc… 
 
No obstante, la persona que elaboró el informe es la que lo está interpretando, por lo cual, se 
procede a estimar la alegación. 
 
 5) Sobre el apartado 5 de la quinta conclusión:  Se hace alusión al contrato de limpieza 
 viaria, pero, según información facilitada por el mismo ingeniero en fecha 3 de marzo de 
 2023 del total de papeleras que existen en Benidorm, 1887, 406 siguen siendo publicitarias. 

El ingeniero técnico municipal informa de las vicisitudes del expediente de contratación de limpieza 
viaria y que es cierto que en 2019 se estaba trabajando en ello. 

Siendo de la misma manera cierto que sigue habiendo 406 papeleras con explotación privada de 
publicidad, sin contrato desde 1996, constando únicamente una autorización inicial. 

Se desestima la alegación.  

Pese a los informes enviados y lo extenso y concreto de lo esgrimido en algunas cuestiones, no se 
ha presentado alegación alguna sobre la primera, segunda, y cuarta apartado 2. 

Finalmente, en el escrito, como conclusiones mantiene: 

 Con lo indicado en las alegaciones primera, segunda y tercera de este escrito, se traslada 
 a la Agencia Valenciana Antifraude algunos aspectos de su Informe Provisional de
 Investigación que se consideran que presentan incorrecciones o indefiniciones. 
 
 Con lo recogido en la alegación cuarta, se considera que se justifica la concordancia en los 
 informes técnicos emitidos por el técnico que suscribe, entre ellos y con otros documentos 
 relacionados en las CONCLUSIONES del citado Informe Provisional de Investigación. 
 

Análisis e Investigación

Expediente 1461722WNIF: Q4601431B



   

 

 

 Ante las reiteradas referencias en dicho Informe Provisional y para mayor aclaración, se 
 indica que la autorización otorgada a la empresa   consistía en la 
 instalación de papeleras con publicidad, y no en la instalación de publicidad en las
 papeleras. La diferencia entre ambos conceptos es que el primero solo afectaría a aquellas 
 papeleras que hubiera instalado dicha empresa, mientras que el segundo afectaría a todas 
 las papeleras existentes. Por su parte, el contrato de mobiliario urbano contempla, dentro 
 del mismo, solo las papeleras sin publicidad, como elementos institucionales, excluyendo 
 expresamente las explotadas por   
 
Debe añadirse, que nunca se ha considerado que todas las papeleras de Benidorm fueran suscep-
tibles de instalar publicidad.  
 
Siempre se ha tratado de papeleras publicitarias, papeleras con publicidad.  
 
Lo que no altera que no haya vínculo jurídico entre el Ayuntamiento y   desde 
1998 y que en 406 papeleras tenga en ellas publicidad la mercantil  y no esté abonando 
ningún tipo de ingreso al Ayuntamiento por dicha explotación, ni exista contrato administrativo al-
guno suscrito entre las partes, ni se haya regularizado la situación por el ayuntamiento desde dicha 
fecha. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO. - Conclusión de las actuaciones 
 
El artículo 16 de la Ley 11/2016 dice que, finalizada la tramitación, el director o directora de la 
Agencia: 
 

1. Deberá emitir un informe motivado sobre las conclusiones de las investigaciones, que de-
berá tramitar el órgano que corresponda en cada caso, el cual, posteriormente y en el plazo 
que se haya establecido en el informe, deberá informar al director o la directora de la agencia 
sobre las medidas adoptadas o, en su caso, los motivos que le impiden actuar de acuerdo 
con las recomendaciones formuladas. 

 
2. Finalizará el procedimiento, en su caso, con archivo de las actuaciones. El archivo será 
comunicado al alertador o solicitante en escrito motivado. 
 
3. Iniciará un procedimiento sancionador de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
 
4. Si en el curso de las actuaciones emprendidas por la agencia se observan indicios de que 
se hayan cometido infracciones disciplinarias, el director o la directora de la agencia lo deberá 
comunicar al órgano que en cada caso corresponda. Si hay indicios de que hayan tenido 
lugar conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se trasladará de forma 
inmediata al ministerio fiscal o a la autoridad judicial y, en caso de que se pueda derivar una 
posible responsabilidad contable, se trasladará a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas. 
 
5. La agencia puede dirigir recomendaciones motivadas a las administraciones y a las enti-
dades públicas en que se sugiera la modificación, la anulación o la incorporación de criterios 
con la finalidad de evitar las disfunciones o las prácticas administrativas susceptibles de me-
jora, en los supuestos y las áreas de riesgo de conductas irregulares detectadas. 
 
6. Si la relevancia social o la importancia de los hechos que hayan motivado la actuación de 
la agencia lo requieren, el director o la directora puede presentar a la comisión parlamentaria 
correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de Les Corts, el informe o los informes 
extraordinarios que correspondan. 
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SEGUNDO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 39.1 de Reglamento de funciona-
miento y régimen interior de la Agencia de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019): 

 

 1. Concluidas las actuaciones de investigación, se elaborará un informe final en el que se 
 detallarán sus resultados, contemplando los hechos y circunstancias constatados, las 
 personas que hayan participado, colaborado o intervenido en los mismos, y su posible 
 calificación jurídica, así como las posibles responsabilidades. 

 2. El informe final de investigación será suscrito por la Agencia y en él se recogerán las 
 alegaciones formuladas por las personas que pudieran resultar implicadas individualmente 
 en los hechos objeto de investigación. 

 3. Este informe final será comunicado a la persona que denunció los hechos que dieron 
 lugar a la investigación, salvo que se exija el mantenimiento del secreto en aras al buen fin 
 de la investigación en la Agencia o en otro órgano. 
 
TERCERO. - Según lo dispuesto en el artículo 40 de Reglamento de funcionamiento y régimen 
interior de la Agencia, de 27 de junio de 2019: 

 1. Una vez finalizada la tramitación del expediente de investigación y sobre la base del 
 informe final de investigación a que se refiere el artículo anterior, el director o directora de 
 la Agencia, mediante resolución motivada podrá acordar: 

 a) El archivo de las actuaciones de investigación, que será comunicado a los denunciantes 
 o solicitantes. Si se constatan datos, elementos o circunstancias determinantes de los que 
 no se tenía conocimiento en el momento de acordar el archivo del expediente de 
 investigación, podrá acordarse su reapertura. 

 b) La formulación de todas aquellas recomendaciones conducentes a la adopción de 
 las medidas que se estimen convenientes, pudiendo sugerir la modificación, la 
 anulación o la incorporación de criterios con la finalidad de evitar disfunciones o 
 prácticas administrativas susceptibles de mejora, en los supuestos y las áreas de 
 riesgo de las conductas irregulares detectadas. 

 c) Si se observan indicios de que se hayan cometido infracciones disciplinarias u otros 
 hechos sancionables de acuerdo con la normativa sectorial, se comunicará al órgano 
 competente. 

 d) Si se advierten acciones u omisiones de las previstas en los artículos 17 y siguientes de 
 la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, se propondrá el inicio del 
 procedimiento sancionador correspondiente. 

 e) En caso de que se pueda derivar una posible responsabilidad contable, se dará traslado 
 a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas. 

 f) Si hay indicios de conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se dará 
 traslado de forma inmediata al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial. 

 2. Los informes de investigación, las resoluciones motivadas que pongan fin al 
 procedimiento de investigación y los que tengan naturaleza de recomendación o de 
 remisión de las actuaciones al órgano competente, no son susceptibles de recurso, puesto 
 que no declaran de manera definitiva la existencia de responsabilidad, ni la vulneración del 
 ordenamiento jurídico, ni deciden el fondo del asunto. Tampoco las comunicaciones o 
 requerimientos que se realicen en el marco del procedimiento de investigación pueden ser 
 objeto de recurso. Todo ello sin perjuicio del respeto al derecho de defensa y al derecho de 
 acceso a la información de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 

 3. En el supuesto de que la relevancia social o la importancia de los hechos que han 
 motivado las actuaciones de la Agencia lo requieran, la directora o director podrá presentar 
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 a la comisión parlamentaria correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de les 
 Corts, el informe o los informes extraordinarios que correspondan. 

 4. La Agencia comprobará que las autoridades competentes aplican las medidas 
 administrativas, financieras, legislativas o disciplinarias que les ha recomendado, 
 realizando su seguimiento mediante las actuaciones que considere adecuadas. A tal 
 efecto, la Agencia puede dirigir recordatorios a la máxima autoridad del organismo 
 afectado y solicitarle la remisión de un plan de implementación de las recomendaciones 
 formuladas en el que se detallen las acciones, los plazos y las personas responsables de 
 cada una de las actuaciones que hay que llevar a cabo, o bien las razones que le impiden 
 adoptar las medidas propuestas. 

 5. En caso de que las autoridades afectadas no apliquen las recomendaciones propuestas 
 ni justifiquen su inaplicación, la Agencia debe hacerlo constar en la memoria anual o en un 
 informe extraordinario a les Corts, según corresponda. En cualquier caso, antes de hacer 
 constar expresamente el incumplimiento, la Agencia debe comunicarlo, con la propuesta 
 de memoria o informe, a la persona u órgano afectados a fin de que aleguen lo que crean 
 conveniente”. 
 
SEGUNDO. - Normativa específica 
 
 -  Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
 - Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 - La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen Local (LRBRL) 
 
 -  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
 general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
Por todo cuanto antecede, RESUELVO: 
 

PRIMERO. – ELEVAR a definitivas las conclusiones provisionales primera, segunda y 
cuarta apartado 2 del informe provisional de investigación por cuanto no se ha presentado 
alegación alguna al respecto por el Ayuntamiento de Benidorm. NO PUDIENDO valorar las 
alegaciones respecto a la conclusión cuarta apartado 1 dado que no se aportan actos ad-
ministrativos dictados por el órgano competente que soporten lo contenido en el informe 
técnico. 

 
ESTIMAR la alegación presentada por el Ayuntamiento de Benidorm respecto a la conclu-
sión quinta apartado cuarto, del informe provisional de investigación. 

 
 DESESTIMAR las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de Benidorm respecto a la 
 conclusión quinta, apartados primero, segundo, tercero y quinto, del informe provisional 
 de investigación. 
 
. REDACTAR de nuevo la conclusión tercera del informe provisional de investigación pese a 
 su claridad, con el objeto de no dar lugar a posibles interpretaciones no acordes con su 
 sentido. 
. 
SEGUNDO. - FINALIZAR la tramitación del expediente de investigación realizando las siguientes 
CONCLUSIONES FINALES: 

. 
Primera:  Nunca se adjudicó ningún contrato a la empresa   en 1996, 
sino una autorización municipal en la que no consta la duración de la misma. No constan 
tampoco acreditados los informes técnicos y jurídicos emitidos al respecto. 
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 Segunda. -. Pese a no existir contrato se utilizó la normativa contractual para ceder una 
adjudicación contractual inexistente por un plazo no determinado en la autorización inicial. 
No consta acreditado el informe presuntamente emitido al respecto. 
 
Tercera. – Con base en el informe elaborado por el ingeniero técnico municipal,  
de fecha 6 de abril de 2023, aunque nada certifica la secretaría al respecto, pese a haber 
sido requerido dos veces,   es quien está explotando la publi-
cidad en las papeleras en Benidorm, desde 1998 hasta la actualidad. 
 
De las 1887 papeleras instaladas en el municipio, 406 papeleras son papeleras con 
publicidad, que explota   
 

  no tiene ningún tipo de título jurídico contractual habilitante 
para la citada explotación publicitaria en las 406 papeleras 
 
Cuarta. – Menoscabo de los ingresos en el Ayuntamiento de Benidorm: 
 

  1) No se ingresaron las cantidades correspondientes al canon concesional que se 
  estableció en el contrato de mobiliario urbano de 2008 hasta 2015, contraviniendo 
  el mismo. Tampoco constan cantidades ingresadas en el periodo correspondiente 
  entre julio 2020 y febrero 2021 sin que se haya documentado la causa de tal  
  circunstancia. 

 
  2) No se ha realizado ningún tipo de ingreso por la explotación publicitaria de las 
  papeleras en el municipio de Benidorm desde 1996. 

 
Quinta. -  Presuntas incongruencias derivadas del informe del ingeniero técnico munici-
pal,  de fecha 24 de julio de 2019, por diferentes motivos: 
 
1. En él se refiere a un contrato de mobiliario urbano en vigor, cuando según los datos 
facilitados el contrato de 2008 tenía una duración de 10 años por lo que en la fecha de 
emisión del informe el contrato de referencia no se encontraba en vigor. 

  
 Se estuvieron prestando los servicios correspondientes al Contrato de Instalación y 
 Mantenimiento de Mobiliario Urbano que había finalizado en octubre de 2018 por  
 sin cobertura contractual alguna desde noviembre de 2018 hasta febrero de 2021. 

 
2. El contrato firmado en 2008 no contemplaba con carácter general las papeleras, de las 
referencias realizadas en el presente informe se puede comprobar que las únicas alusiones 
a las mismas son las papeleras cenicero. 
 
3. Con prácticamente la misma regulación en el PPT en los dos contratos de mobiliario 
urbano, con relación a las papeleras, por una parte, el ingeniero técnico municipal  
consideró en 2019 que: 
 
  1.- Existe una concesión vigente de publicidad en espacios públicos, adjudicada 
   a la empresa  que tiene la competencia de la explotación de la misma en 
  mobiliario urbano, inclusive, en el caso de las papeleras y que puede ver en la 
  licitación solicitada por XXX un perjuicio de sus derechos contractuales  

 
Y, por otra parte, el informe, emitido el 8 de marzo de 2023, por otro ingeniero municipal, 

 comunica: 
 
  Por lo tanto, se concluye que los elementos consistentes en papeleras que incluyen 
  publicidad NO están incluidos en el ámbito del contrato administrativo de Gestión del 
  Servicio Público de Instalación, Mantenimiento y Explotación comercial del Mobiliario 

  Urbano. 
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El mismo ingeniero  se ratifica en fecha 16 de abril de 2023 en el informe anterior. 

 
4. Se hace alusión al contrato de limpieza viaria, pero, según información facilitada por el 
mismo ingeniero en fecha 3 de marzo de 2023 del total de papeleras que existen en Benidorm, 
1887, 406 siguen siendo publicitarias. 
 

 
TERCERO. – FORMULAR las siguientes recomendaciones al Ayuntamiento de Benidorm vis-
tas las conclusiones definitivas 
 

Primera Recomendación 
 
Que se proceda a la regularización de la situación de las 406 papeleras con publicidad 
instaladas en Benidorm mediante procedimiento de contratación que garantice la aplicación 
de los principios básicos de la normativa de contratación del sector público, tales como 
publicidad, transparencia, igualdad en el trato y no discriminación y concurrencia competi-
tiva. 

 
Segunda Recomendación  
 
Que se inicie el procedimiento administrativo correspondiente para cuantificar el importe del 
valor de mercado dejado de percibir por la instalación de papeleras con publicidad por la 
empresa  España desde 1998.  
 
Tercera Recomendación:  
 

 Valoración de depuración de responsabilidades internas. El ayuntamiento deberá 
 valorar la apertura de expediente interno para analizar la procedencia de exigencia de
 responsabilidad, a los funcionarios y a los cargos electos, que en su caso hubiera lugar, con 
 relación a las irregularidades administrativas constatadas. 

 
CUARTO. - CONCEDER un plazo de tres meses, a partir de la recepción de la resolución final de 
investigación, para que el Ayuntamiento de Benidorm informe al director de la AVAF sobre la acep-
tación de las recomendaciones.  
 
QUINTA. -  INFORMAR al Ayuntamiento de Benidorm que en caso de que no aplicar las reco-
mendaciones propuestas, ni justificase su inaplicación, la Agencia deberá hacerlo constar en la 
Memoria anual o en un informe extraordinario a les Corts, según corresponda. En cualquier caso, 
antes de hacer constar expresamente el incumplimiento, la Agencia deberá comunicarlo, con la 
propuesta de memoria o informe, a la persona u órgano afectados a fin de que aleguen lo que crean 
conveniente. Todo ello en cumplimiento del referido artículo 40 del Reglamento de la Ley 11/2016, 
de 28 de noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana. 
 

SEXTO. - NOTIFICAR la resolución final de investigación a la persona denunciante, así como a la 
entidad denunciada, con indicación de que, contra la resolución, que finaliza las actuaciones de 
investigación con recomendaciones e inicia la fase de seguimiento de estas, no cabe recurso 
alguno; ello, de conformidad con lo establecido en el art. 40.2. del Reglamento de funcionamiento 
y régimen interior de la Agencia (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), así como en el artículo 20.4 en 
relación con el artículo 16.2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 
. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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